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Bogotá, D.C

Señor (es):
ANONIMO
Correo E.: singlejk23@hotmail.com 
Ciudad

Asunto: Solicitud Concepto. 
  TRÁNSITO – AUTORIDADES DE TRÁNSITO – Inspectores. 
  Radicado No. 20243030661102 del 23 de abril de 2024.

Respetado señor(a), reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del Grupo y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio,
en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en el
documento radicado con el No. 20243030661102  del 23 de abril de 2024, mediante el
cual se formula la siguiente: 

CONSULTA

“¿Puede un  alcalde  facultar  aún  inspector  de  policía  para  desempeñar  funciones  de
tránsito  en  su  municipio,  teniendo  en  cuenta  que  el  municipio  opera  tránsito
departamental? 

¿Puede un alcalde nombre director de tránsito sin tener un Organismo de tránsito, y sin
la aprobación del concejo municipal?”

CONSIDERACIONES 
 
En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio: 
 

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades. 
 
7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”. 

 
Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración. 
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Marco Normativo

El artículo 3 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 del
2010,  “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se
dictan otras disposiciones”, al tenor indica: 

“ARTÍCULO 3o. AUTORIDADES DE TRÁNSITO. <Artículo modificado por el artículo 2 de
la Ley 1383 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos de la presente ley
entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes: 

El Ministro de Transporte. 

Los Gobernadores y los alcaldes. 

Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital. 

La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte. 

Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien
haga sus veces en cada ente territorial.

La Superintendencia General de Puertos y Transporte. 

Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este
artículo. 

Los Agentes de Tránsito y Transporte. 

(…)”. (Negrilla fuera del texto)

Respecto a la competencia de los inspectores de tránsito, el artículo 7 de la Ley 769 del
2002, modificado por el artículo 58 de la Ley 2197 de 2002,  “Por medio de la cual se
dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se dictan otras
disposiciones.”, preceptúa:

“Artículo 7°. Cumplimiento Régimen Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la
seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus
funciones serán de carácter regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben
ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios
de las vías. 

(…)

Cualquier  autoridad  de  tránsito,  entiéndase  agentes  o  inspectores,  están
facultados para abocar el  conocimiento de una infracción o de un accidente
mientras la autoridad competente asume la investigación, aun en las carreteras
nacionales de su jurisdicción y en especial cuando la Policía Nacional, no tiene personal
dispuesto en dicha jurisdicción”. (Negrilla fuera del texto)
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Por  su  parte,  el  artículo  134  ibidem,  preceptúa  la  jurisdicción  y  competencia  de  las
inspecciones de tránsito o quien haga sus veces, en los siguientes términos:

“Artículo 134.  Jurisdicción y competencia. Los organismos de tránsito conocerán
de  las  faltas  ocurridas  dentro  del  territorio  de  su  jurisdicción,  así:  Las
inspecciones de tránsito o quienes hagan sus veces en única instancia de las
infracciones sancionadas con multas de hasta veinte (20) salarios, y en primera
instancia de las infracciones sancionadas con multas superiores a veinte (20) salarios
mínimos diarios legales vigentes o las sancionadas con suspensión o cancelación de la
licencia  para  conducir,  siendo  la  segunda  instancia  su  superior  jerárquico”.  (Negrillas
fuera de texto)

A su turno, el artículo 2 de la ley 1310 del 2009, “Mediante la cual se unifican normas
sobre  agentes  de  tránsito  y  transporte  y  grupos  de  control  vial  de  las  entidades
territoriales y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 56 de la Ley 2197
de 2022, “Por medio  de la cual  se  dictan normas tendientes  al  fortalecimiento de la
seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones.”, preceptúa:  
 

 “Artículo  2°. Modificado  por  la Ley  2197  de  2022,  artículo  56. Definición.  Para  la
aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
 
Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del orden municipal, distrital
o departamental  que tienen como función organizar, dirigir y controlar el tránsito y el
transporte en su respectiva jurisdicción.
 
Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público
que esté acreditado conforme al artículo 3° de la Ley 769 de 2002.
 
Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público o contratista, que tiene como
funciones u obligaciones, regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los
entes territoriales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1310 de 2009, respecto de la
carrera administrativa.
 
Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos o
contratistas que tiene como funciones y obligaciones, regular la circulación vehicular y
peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y
transporte en cada uno de los entes territoriales, vinculados legal y/o contractualmente, a
los organismos de tránsito y transporte”. (Negrilla fuera de texto)

En consonancia, el artículo 4 de la Ley 1310 de 2009, modificado por el artículo 57 de la
Ley 2197 de 2022, refiere lo siguiente: 
 

“Artículo  4° Modificado  por  la Ley  2197  de  2022,  artículo  57. Jurisdicción.  Sin
perjuicio de la colaboración que deben prestar las distintas autoridades de tránsito, cada
una de ellas  ejercerá sus funciones en el  territorio  de su jurisdicción,  de la siguiente
manera: La Policía de Carreteras de la Policía Nacional en las carreteras nacionales; las
autoridades de tránsito de que trata el artículo 3° de la Ley 769 de 2002, como son los
agentes de tránsito de los organismos departamentales en aquellos municipios donde no
hayan organismos de tránsito o en aquellos donde hay organismo de tránsito clasificado
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por el Ministerio de Transporte, pero que no cuenta con Agentes de Tránsito; los agentes
de tránsito municipales o distritales en el perímetro urbano y rural no atendido por la
Policía de Carreteras de sus municipios.
 
Cada municipio contará como mínimo con inspector de Policía con funciones de
tránsito y transporte o con un inspector de Tránsito y transporte y un número
de agentes de tránsito y transporte, de acuerdo con su necesidad y capacidad
fiscal, que actuará únicamente en su respectiva jurisdicción (o bajo convenios
con otros municipios u organismo de tránsito departamental), los cuales por su
rango de autoridad y tener funciones de policía judicial no podrán ser objeto de
delegación  o  contratar  con  particulares,  salvo  los  que  excepcionalmente  se
contraten para atender proyectos de control en vía específicos o para solventar
ciertas situaciones que lo justifiquen”. (Negrilla fuera de texto)

Así mismo, la Circular Externa 20221300000277 de 2022, suscrita por el Ministerio de
Transporte y la Superintendencia de Transporte, impartió instrucciones sobre el control
para garantizar el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte, en los siguientes
términos: 

“Debe adicionalmente mencionarse, el criterio de la Dirección Jurídica del Departamento
Administrativo de la Función Pública, expresado en el Concepto 333101 de 2021, en el
siguiente sentido:
 
(…)
 
“Con relación a las funciones de un Inspector de Policía de un municipio que no
cuenta  con  tránsito  municipal,  se  reitera  que  en  el  manual  específico  de
funciones y de competencias laborales de la entidad en la cual se encuentra
vinculado, debe estar previsto el contenido funcional del empleo de Inspector
de Policía del cual es titular, cuyas atribuciones son, además de las asignadas
en  el  artículo  206  de  la  Ley  7807  de  2016,  las  funciones  que  le  señale
la Constitución Política, la ley, las ordenanzas y los acuerdos; en consecuencia,
las atribuciones de autoridad de tránsito que les atribuye el artículo 2° de la
Ley 1383 de 2010, modificatorio del artículo 3° de la Ley 769 de 2002, debe
estar  incluida  y  desarrollada  en  el  manual  específico  de  funciones  y  de
competencias laborales,  y en tal  efecto,  deben ser desempeñadas por quien
tenga la calidad de Inspector de Policía”.
 
Este  pronunciamiento  es  a  la  vez  extensible  a  los  agentes  de  tránsito,  pues  de
conformidad con lo establecido por el artículo 2° de la Ley 1310 de 2009, es agente de
tránsito “Todo  empleado  público  investido  de  autoridad  para  regular  la  circulación
vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de
tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales”.
 
Esta  serie  de  definiciones  nos  permiten  hacer  un  llamado  de  atención  para  que  los
señores alcaldes en su papel de autoridades de tránsito hagan prevalecer sus funciones y
competencias, bien a su cargo, o a través de los diferentes estamentos constituidos o
bajo alguna de las figuras que les da la connotación de autoridad para fungir como tal y
aplicar  la  ley  para  mejorar  circulación  y  la  seguridad  vial  de  su  entorno  y  por  ende
preservar la vida como valor supremo.
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Lo  anterior  permite  preliminarmente  concluir,  que  si  bien  corresponde  directa  y
excluyentemente a los organismos de tránsito la competencia para conocer de las faltas
ocurridas dentro del territorio de su jurisdicción, no existiendo una dependencia específica
de tránsito, bien sea secretaría, departamento administrativo, institutos o inspección, se
entenderá como tal a la entidad pública de la jurisdicción designada por autoridad local y
el procedimiento en única o en primera instancia conocer a la oficina que en su interior
haga las veces de inspección de tránsito para los propósitos del artículo 134 de la Ley 769
de 2002.
 
En forma estipulativa y para fines expositivos, en este documento se denominó a estas
entidades públicas como organismos de tránsito por defecto y se excluyó la necesidad de
regulación  reglamentaria  como  condición  previa  del  ejercicio  de  competencias
sancionatorias, las que, en todo caso, se mantienen para todas las demás funciones y
competencias.
 
Esta distinción de las funciones no es arbitraria y además de la inexistencia de un vacío
normativo  que  pudiera  impedir  su  ejecución  en  relación  con  las  competencias
sancionatorias,  como sí  ocurre  en  relación  con  otras  funciones  de los  organismos de
tránsito, se fundamenta en la atribución constitucional que le corresponde a los alcaldes y
que los responsabiliza de “Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del
gobierno,  las  ordenanzas,  y  los  acuerdos  del  concejo” y  de “Dirigir  la  acción
administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de
los servicios a su cargo”,  lo que a su vez,  en concordancia con el  inciso primero del
artículo 7° de la misma Ley 769 de 2002 y el artículo 2° de la Ley 2251 de 2022, permite
identificar las facultades de regulación, control y sanción como competencias obligatorias
en los términos del inciso segundo del artículo 8° de la Ley 1551 de 2012 y no como
competencias  voluntarias,  que  sería  el  caso,  por  ejemplo,  del  licenciamiento  de
conductores o el registro de vehículos mediante la matrícula inicial.
 
De acuerdo con lo anterior, las autoridades territoriales en su jurisdicción aún,
en  los  eventos  de  inexistencia  de  un  organismo  de  tránsito  creado  en  los
términos de la Resolución número 03846 de 1993, conservan el  deber y las
competencias para el control del cumplimiento de las normas de tránsito en su
jurisdicción y la imposición efectiva de sanciones por la infracción de dichas
normas,  previa  designación  de  la  entidad  que  se  hará  cargo  de  estas
funciones”.

Desarrollo del problema jurídico 

De conformidad con el articulo 3 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2 de la
Ley 1383 del 2010, son autoridades de tránsito, los organismos de tránsito de carácter
departamental,  municipal  o  Distrital,  los  Agentes  de  Tránsito  y  Transporte,  la  Policía
Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte, los Inspectores de Policía con
funciones de tránsito, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces en
cada ente territorial.

En ese orden, los Inspectores de Policía con funciones de tránsito son autoridades de
tránsito en su respectiva jurisdicción, siempre y cuando no existan organismos de tránsito
u otra autoridad de tránsito, por lo tanto, como autoridades de tránsito velarán por la

5
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241341184021

*20241341184021*
25-09-2024

seguridad de las personas y cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus
funciones  serán  de  carácter  regulatorio  y  sancionatorio,  cuyas  acciones  deben  ser
orientadas a la prevención, asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías. 

En suma, no todos los inspectores de policía poseen atribuciones o funciones de autoridad
de  tránsito,  en  este  sentido,  el  manual  específico  de  funciones  y  de  competencias
laborales de la entidad al cual  está vinculado el  Inspector de Policía debe describir  el
contenido funcional del empleo en consonancia con artículo 206 de la Ley 1801 de 2016,
además de incluir y desarrollar las facultades de tránsito atribuidas por el artículo 3 de la
Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010. 

Así mismo, se resalta que cada municipio contará como mínimo con Inspector de Policía
con funciones de tránsito y transporte o con un Inspector de Tránsito y Transporte y un
número de agentes de tránsito y transporte, de acuerdo con su necesidad y capacidad
fiscal,  que actuará únicamente  en su respectiva jurisdicción,  lo anterior  en virtud del
artículo 4 de la Ley 1310 de 2009 que modificó el artículo 57 de la Ley 2197 de 2022.

En su vez, la Circular Externa 20221300000277 de 2022, suscrita por el  Ministerio de
Transporte y la Superintendencia de Transporte, impartió instrucciones sobre el control
para garantizar el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte, indicando en uno
de sus apartes que, las autoridades territoriales en su jurisdicción aún, en los eventos de
inexistencia de un organismo de tránsito creado en los términos de la Resolución número
03846 de 1993, conservan el deber y las competencias para el control del cumplimiento
de las normas de tránsito en su jurisdicción y la imposición efectiva de sanciones por la
infracción de dichas normas, previa designación de la entidad que se hará cargo de estas
funciones. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a los interrogantes No. 1°, y 2°

Al tenor de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo
2 de la Ley 1383 del 2010, son autoridades de tránsito, los organismos de tránsito de
carácter departamental,  municipal  o Distrital,  los Agentes  de Tránsito  y  Transporte,  la
Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte, los Inspectores de Policía
con funciones de tránsito,  los Inspectores  de Tránsito,  Corregidores o  quien haga sus
veces en cada ente territorial.

En ese orden, los Inspectores de Policía con funciones de tránsito son autoridades de
tránsito en su respectiva jurisdicción, siempre y cuando no existan organismos de tránsito
u otra autoridad de tránsito, por lo tanto, como autoridades de tránsito velarán por la
seguridad de las personas y cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. 
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Ahora bien, la Circular Externa 20221300000277 de 2022, suscrita por el Ministerio de
Transporte y la Superintendencia de Transporte, impartió instrucciones sobre el control
para garantizar el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte, así las cosas, en
dicha  Circular  las  autoridades  territoriales  en  su  jurisdicción  aún,  en  los  eventos  de
inexistencia de un organismo de tránsito creado en los términos de la Resolución número
03846 de 1993, conservan el deber y las competencias para el control del cumplimiento
de las normas de tránsito en su jurisdicción y la imposición efectiva de sanciones por la
infracción de dichas normas, previa designación de la entidad que se hará cargo de estas
funciones. 

Finalmente, de presentar inquietudes respecto de la circular citada en el presente escrito,
dirigir su petición a la Dirección de Transporte y Tránsito de entidad.
 
Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”, conforme
al pronunciamiento de la Corte Constitucional Mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Anexo: Circular Externa 20221300000277 de 2022

Proyectó: Adalía Torres Oviedo – Contratista – Oficina Asesora de Jurídica -OAJ 
Revisó:   Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


